Buenos Aires, 10 de marzo de 2010
Resolución Nº 01-2010
Acta Nº 642
Sesión del 10/03/2010
VISTO, 

La nómina producida por Tesorería de los profesionales que adeudan a la fecha los derechos de matrícula hasta el año 2008, inclusive y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con las disposiciones del Art. 34º de la Ley de Ejercicio Profesional (Decreto – Ley 6070/58 – Ley 14.467) los mencionados profesionales se hallan en el estado de mora que dicha norma establece.

Que han sido debidamente notificados del estado de deuda por resumen de cuenta en los formularios de pago correspondientes al período antes señalado y siguiente.

Que es obligación del Organismo dar cumplimiento a las disposiciones del Art. 34º del Decreto-Ley 6070/58.

Por ello,

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA NAVAL

RESUELVE

Art. 1º) Proceder a la suspensión de los matriculados cuya lista anexa forma parte de la presente.

Art. 2º) Aquellos profesionales que regularicen su situación de mora antes de la notificación a las autoridades, que se efectuará el próximo 31 de marzo del 2010, serán testados de la mencionada nómina por vía administrativa.

Art. 3º) Notificar a las autoridades nacionales, sirviendo ella a los efectos de la comunicación prevista por el Art. 16º inc. 3) del Decreto-Ley 6070/58 (Ley 14.467).

Art. 4º)  Dese a la presente el carácter de atenta nota de envío a los efectos mencionados en el Art. 3º).

Art. 5º)  Publicar la presente en el Boletín Oficial y en el Boletín del Consejo.

Art. 6º)  Comuníquese a los matriculados y archívese.
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